
COMISIÓN  TÉCNICA  DE  VALORACIÓN  PARA  PROVEER,  MEDIANTE  EL
SISTEMA  DE  NOMBRAMIENTO  EN  UN  GRUPO  SUPERIOR,  UN  LUGAR  DE
TRABAJO DE JEFE DE SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE VIVIENDA, ADSCRITO
AL SERVICIO DE VIVIENDA.

Una  vez  concluida  la  valoración  de  méritos  de  los  aspirantes, de
conformidad  con  lo  establecido  en  la  Base  sexta  de  las  bases  de  la
convocatoria, se obtienen las siguientes puntuaciones:

Grado
pers.

Puest
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trabaj
o

Antig. Con. 
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Cursos 
form.

Otras acc.
Format.

Est. 
Acad.

TOTAL

1.-  D.
Pedro
Mayoral
Zazo

2,50 0,50 7,38 0 3 0,04 0 13,420

2.-  Dª.
Joana
Nicolau
Riutort

2,50 2,00 9,99 0 3 0,13 0 17,620

3.-  Dª.
Francisca
Pons Mir

2,50 0,964 10,395 0,50 3 0 0 17,359

Se concede un plazo de TRES DÍAS HÁBILES a partir del día siguiente al de la
publicación de este listado en el tablón de anuncios del Ajuntament de Calvià
para que los aspirantes puedan presentar por escrito en el registro general,
observaciones o reclamaciones a las valoraciones.
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